
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, 22..de.... Marzo de 198.3...
Visto el 0F.1N2 016-.PDE-83 de la Federación Peruana de De ¡ortes licuestres, en
el cual solicita autorización para que su delegac:.ón participe en el Concurso
Internacional de Amistad a realizarse en la ciudad de San José Costa Rica del
21 al 28 de Narzo de 1983.

de CONSIDE. ANDO

que, por Decreto Lezislativo N2 135 del 12 de ¿junio de 1981 se ha deragado  -
los decretos Leyes ns 19058 y 19303 que crearon lá Junta Nacional Reguladera-

Espectácules ikxtranjeros (JUNREL);
Ú

Ex por Reselución Ministerial ::2 0667-ED-31 del 25 de junio de 1981 se ía -
al Instituto Peruano del Deporte autorizar la realización de Activida -

Eportivas Invernacioaneles en el País, así como la participación de re -
ntacienes Deportivas Nacionales en el Extranjere;$Y .

cionSy conformidad con el becrete legislativo N2 135 Ley de Grg¿anización y Funcio
nes del Sector lducación . y de la Resolución Ministerial N2 0667-1D-813 y

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Dirección Eje
cutiva;
SE RESUELVE

Primero.- AUCORIZAR a la Federación Peruana de Deportes iicuestres a partici-a par en el concurso Internacional de Amisted a realizarse en la cui
dad de San José Costa Hica del 21 al 2% de Marzo de 1983.

Segundo.- La delegación es la siguientes
Jefe de Equipos REBECA MACGÍIOLO Dé UGARTE

Deportistas 3 VALERIE VAN GINNOVEN DE BERNARDIS
CLAUDIA MORELLI COPRO
CARMEN MORELLI COPLO
NATALIA ¿EDECA UGARTE MHAGGIOLO
KICARDO CANALES ELIAS
ADRIANA VI¿ULLO CABRERA
JUAN SAUTISTA LEDGARD Du LAVALLE
“ARCO ALVAREZ VARGAS

3 CWCILIA CAN GINHOVEN Dí DERNARDIS

actividad antes mencionada no irre,ará gasto al instituto Perua
no del Deportes DANoy A,Oil Y ea A
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